
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00151-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – SEGUIDO DE VERBAL 

DEMANDANTE MELBA TERESA DIAZ CASTILLO Y OTROS 

DEMANDADO JOSE YOINER RIOS ARISTIZABAL 

 

El apoderado judicial demandante en escrito que antecede solicita se libre mandamiento de pago en 

virtud de las condenas impuestas en sentencia de fecha 24-agosto-2021 emitida por esta unidad 

Judicial, la cual fue modificada por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería el 28-

febrero-2022.  

Verifica esta judicatura que mediante sentencia dictada el 24-agosto-2021 esta unidad judicial 

dispuso:  

 

“PRIMERO. Declarar NO probadas las excepciones de mérito denominadas 

“COBRO DE LO NO DEBIDO, “IMPUTABILIDAD DEL DAÑO POR FALTA DE 

MATERIAL PROBATORIO”, MALA FE y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA”, 

de acuerdo a los motivos expuestos en las consideraciones de esta sentencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER las pretensiones de la demanda y en consecuencia, 

DECLARESE civilmente responsable a JOSE YOINER RIOS ARISTIZABAL de los 

daños causados a los demandantes MELBA TERESA DIAZ CASTILLO, SARA SOFIA 

OSORIO DIAZ, LAURA SOFIA OSORIO DIAZ, JOSE JOAQUIN DIAZ DIAZ, y 

TERESA CASTILLO MORALES, con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 19 

de agosto 2015 en la calle 38 con carrera 16 del Barrio San José, municipio de 

Montería, y en el cual resultó lesionada la señora MELBA TERESA DIAZ CASTILLO 

 

TERCERO: CONDENAR JOSE YOINER RIOS ARISTIZABAL a pagar a los 

demandantes las siguientes sumas de dinero:  

 

PERJUICIOS MATERIALES PARA MELBA TERESA DIAZ CASTILLO: 

POR DAÑO EMERGENTE $2.658.640 

POR LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO: $135.711.054. 

 

Por Daños Morales: 

1. PARA MELBA TERESA DIAZ CASTILLO: $15.000.000 



2. SARA SOFIA OSORIO DIAZ hija menor de edad $6.000.000 

3. LAURA SOFIA OSORIO hija menor de edad $6.000.000 

4. JOSE JOAQUIN DIAZ DIAZ (padre de la víctima) $6.000.000 

5. TERESA CASTILLO MORALES (madre de la víctima) $6.000.000 

 

Daño a la vida de Relación:  

1. PARA MELBA TERESA DIAZ CASTILLO: $15.000.000 

2. JOSE JOAQUIN DIAZ DIAZ (padre de la víctima) $6.000.000 

3. TERESA CASTILLO MORALES (madre de la víctima) $6.000.000 

 

CUARTO. Absolver al demandado de las demás pretensiones de la demanda. 

 

QUINTO: CONDENENSE en costas al demandado y en favor de los demandantes. 

Sin costas en contra de los demandantes por contar con amparo de pobreza. Como 

agencias en derecho concédase la suma de quince Millones de pesos 

($15.000.000) de conformidad al Acuerdo No. PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016. 

Por secretaria, tásense y liquídense de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

365 y 366 del C.G.P.” 

 

Posteriormente el 28-febrero-2022, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería decidió 

modificar el numeral tercero la sentencia y dejar en firme los demás numerales. El numeral tercero 

quedó así:  

 

3. CONDENAR JOSE YOINER RIOS ARISTIZABAL a pagar a los demandantes las 

siguientes sumas de dinero:  

PERJUICIOS MATERIALES:  

-MELBA TERESA DIAZ CASTILLO:  

- DAÑO EMERGENTE $2.658.640   

-LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO: 180.198.802  

DAÑOS MORALES:  

-MELBATERESA DIAZ CASTILLO: $15.000.000.  

-SARA SOFIA OSORIO DIAZ hija menor de edad $6.000.000.  

-LAURA SOFIA OSORIO hija menor de edad $6.000.000.  

-JOSE JOAQUIN DIAZ DIAZ (padre de la víctima) $6.000.000.  

-TERESA CASTILLO MORALES (madre de la víctima) $6.000.000.  

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN:  

-MELBA TERESA DIAZ CASTILLO: $15.000.000.  

-JOSE JOAQUIN DIAZ DIAZ (padre de la víctima) $6.000.000.  

 -TERESA CASTILLO MORALES (madre de la víctima) $6.000.000.  

  



 

 

La decisión del Tribunal fue obedecida en auto adiado 10-marzo-2022. Las costas en mención ya se 

encuentran liquidadas y aprobadas según autos calendados 1 y 11-julio de 2022. 

 

Es por ello que el Juzgado, haciendo uso del artículo 306 del Código General del Proceso, librará la 

orden de pago de conformidad con los cánones 422, 430 y 431 ibídem, teniendo en cuenta que la 

sentencia adiada 24-agosto-2021 modificada por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial el 28-

febrero-2022 se encuentra ejecutoriada, que las costas se encuentran aprobadas y en razón a ello 

prestan merito ejecutivo.  

Los intereses a pagar serán los legales, esto es el 6% anual de acuerdo a lo normado en la parte final 

de la regla No.1 del artículo 1617 del Código Civil. 

Se solicitó como medida cautelar  

-Embargo y retención de dineros que tenga o llegare a JOSE YOINER RIOS ARISTIZABAL (CC 

35.117.397) en las cuentas corrientes, de ahorros y CDT en cualquiera de las siguientes entidades 

bancarias: Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco BBVA, Banco de Occidente, Banco Colpatria, 

Banco Financiera Juriscoop, Banco Agrario de Colombia, Banco Caja Social, Banco Davivienda, 

Banco Itaú, Banco Pichincha. La misma será concedida de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 599 y 593 numerales 1 y 10 del C.G.P. Limítese el embargo en la suma $395.786.163. 

Ofíciese por Secretaria a los gerentes de los establecimientos bancarios en tal sentido.  

 

- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo clase Campero, línea NEW SPORTAGE 

LX, Marca KIA, de Placa DBI 173, modelo 2009, color NEGRO, de servicio particular, Motor No. 

D4EAAH904851, Chasis No. KNAJE551597575584, cilindraje 2.000. cc de propiedad de JOSÉ 

YOINER RÍOS ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.217.219. Para tal 

efecto ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. No se accederá a la medida en tanto 

no se aportó documento que acredite la propiedad del vehículo en cabeza del ejecutado.  

 

- DECRETAR el embargo de la cuota parte del bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 140-

27204 ubicado en La CARRERA 8 # 41-25 de Montería, a nombre de ANA MARÍA LOZANO 

PACHECO, identificada con la cedula de ciudadanía No.1.067.842.174. Para tal efecto Ofíciese a la 

Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Montería. Se niega esta petición debido a que no 

aportó el FMI del bien donde conste que el mismo es de propiedad del demandado.  

 

El presente auto se notificará a la parte ejecutada por Estado por haber sido presentada la ejecución 

dentro de los 30 días siguientes al proferimiento del auto que ordena obedecer y cumplir lo dispuesto 

por el Superior (auto de fecha 10-marzo-2022) lo anterior, por mandato expreso del inciso 2 del 

artículo 306 ejusdem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,   

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular en contra de JOSE YOINER 

RIOS ARISTIZABAL de la siguiente manera:  

 

1. En favor de MELBA TERESA DIAZ CASTILLO: Por daño emergente $2.658.640, 

por lucro cesante consolidado y futuro: $180.198.802, por daño moral $15.000.000, 

por daño a la vida de relación $15.000.000 

2. En favor de SARA SOFIA OSORIO DIAZ por daño moral $6.000.000 

3. En favor de LAURA SOFIA OSORIO por daño moral $6.000.000 

4. En favor de JOSE JOAQUIN DIAZ DIAZ por daño moral $6.000.000 y por daño a 

la vida de relación $6.000.000. 

5. En favor de TERESA CASTILLO MORALES por daño moral $6.000.000 y por daño 

a la vida de relación $6.000.000. 

En favor de los demandantes la suma de $15.000.000 de pesos por concepto de costas según lo 

solicitado.  

 

Más intereses legales (6% anual) causados desde el 14 de marzo de 2022, día siguiente al de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, hasta que se satisfaga el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte accionada cumplir con la obligación en el término de cinco (5) días, 

o en su defecto proponga las excepciones que estime convenientes dentro del término legal para ello, 

esto es, diez (10) días. 

 

TERCERO: El presente proveído se notificará por Estado atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 306 del C.G.P. 

 

CUARTO: Decretar el Embargo y retención de dineros que tenga o llegare a JOSE YOINER RIOS 

ARISTIZABAL (CC 35.117.397) en las cuentas corrientes, de ahorros y CDT en cualquiera de las 

siguientes entidades bancarias: Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco BBVA, Banco de Occidente, 

Banco Colpatria, Banco Financiera Juriscoop, Banco Agrario de Colombia, Banco Caja Social, 

Banco Davivienda, Banco Itaú, Banco Pichincha. Límite del embargo $395.786.163. Ofíciese por 

Secretaria a los gerentes de los establecimientos bancarios en tal sentido. 

 

QUINTO: Negar las medidas cautelares de embargo de vehículo y bien inmueble por las razones 

expuestas en la motiva.  

 

SEXTO: Comunicar a la DIAN, sobre la presente demanda acorde a lo establecido en el artículo 630 

del Decreto 624 (marzo 30) de 1989. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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